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R E S O L U C I Ó N N° 261 

VISTO: 
El pedido de equivalencias con materias aprobadas en la Goethe 

Universität (Frankfurt, Alemania), elevado por el alumno Ignacio Julio Jalil 
(Legajo Nº 39072806); 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el alumno Jalil ha realizado estudios en la citada 

Universidad en el marco del Programa de Cooperación Bilateral para el 
Intercambio de Estudiantes de Grado (PIEG), durante el segundo semestre del 
año 2017; 

Que ha dictaminado la Comisión integrada conforme las 
disposiciones de la Ordenanza HCD Nº 455 (y modificatoria); por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E: 
 
Art. 1º.- Conceder las siguientes equivalencias totales al alumno Ignacio Julio 
Jalil (Legajo Nº 39072806), en la carrera de Licenciatura en Economía, con 
materias aprobadas en la Goethe Universität (Frankfurt, Alemania): 
 

• Teoría de los Juegos, con nota nueve (9) por "Teoría de los Juegos" 
• Optativa-Extranjero, con nota siete (7) por "Sistemas Financieros" 
• Optativa-Extranjero, con nota seis (6) por "Introducción a las Finanzas 

Computacionales" 
• Optativa-Extranjero, con nota siete (7) por "Mercados de Capital y 

Valoración de Activos Financieros" 
  

Art. 2º.- Comuníquese y archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
AM 
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